
una mercancía, auque sea común y cofriente, se distinga de otra análoga con el fin de 
establecer una competencia. 

Los derechos del Registro; incluso el pago del primer quinquenio, se reducen a unas 
65 pesetas, cantidad a la que pueden quedar limitados los gastos, ya que de acuerdo 
con lo dispuesto en el artfculo 2*5 de la Ley de Propiedad Industrial, los propios in
teresados pueden gestionar por si mismos la presentación y tramitación de sus expedien
tes, con solicitud que puede ser entregada en las Delegaciones Provinciales de Industria. 

l i 

Diputación de Almería — Biblioteca. Boletín Cámara Of. de Comercio (Almería). 1/12/1947, p. 13


